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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1644.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a la Subasta Pública, Procedimiento Abier-
to, y Tramitación Ordinaria de "PROYECTO DE
RESTAURACIÓN DEL PAISAJE DEGRADADO Y
REFORMA DE ACCESO SUR AL PARQUE LOBE-
RA POR PLAZA AVIADOR GARCÍA MORATO DE
MELILLA".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJO DE GOBIERNO.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 18/04/08

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS

B) Descripción del objeto: "PROYECTO DE RES-
TAURACIÓN DEL PAISAJE DEGRADADO Y RE-
FORMA DE ACCESO SUR AL PARQUE LOBERA
POR PLAZA AVIADOR GARCÍA MORATO DE
MELILLA".

C) Boletin o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4.498, de fecha 25 de abril de 2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: ORDINARIA.

B) Procedimiento: ABIERTO.

C) Forma: SUBASTA.

4.- Presupuesto base de licitación: 908.001,79 .

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 13 de junio de 2008.

B) Contratista: DORANJO, S. L. CIF. -B-52002581

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA.

D) Importe de la Adjudicación: 662.841,31 .

Melilla, 19 de junio de 2008.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARE-
CENCIA

1645.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Procedimiento de APREMIO

Trámite: PROVIDENCIA DE EMBARGO Y RE-
QUERIMIENTOS

NOMBRE                                      EXPDTE

KHARBOUCH SAMIR                        43740

AL LAL HADDU KARIMA                   16495

AMAR EL HADI YAMIL                      41812

BENDAHAN HAMMU ARMANDO         2008

BANANOY ABDELAZIZ FAISAL         42838

AMAR HAMMOU ASÍS                      40569

GARCÍA MARTÍNEZ ANDRÉS              2249

MOHAMED SEDIK YUSEF                39389

M'HAMED MOHMOUD HOSSAIN         48

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 23 de junio de 2008.

El Jefe de Recaudación.

 Francisco Ferrero Palomo.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA  TÉCNICA

ANUNCIO

1646.- Expediente: Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo interpuesto por la Sociedad Cooperativa
Limitada de Viviendas de Melilla, contra la Consejería
de Hacienda y Presupuestos de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso-Administrativo contra la
Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, dando lugar al Procedi-
miento Ordinario n° 10/2008 en el desarrollo del cual
ha recaído Resolución del Juzgado de los Contencio-
so-Administrativo n.º 2 de Melilla de fecha 26 de
mayo de 2008, cuyo contenido es el siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el P.O.
número 10/08, admitido a trámite con fecha de hoy,
seguido a instancias de la SOCIEDAD COOPERA-
TIVA LIMITADA DE VIVIENDAS DE MELILLA 97 por
medio de su legal representante, contra las Órdenes
1231,1232,1233,1234,1235,1236 y 1237 del Excmo.
Sr. Consejero de Hacienda, Contratación y Presu-
puestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 48 de la
L.J.C.A., dirijo a V.E. el presente a fin de que en el
plazo de veinte días se remita a este Juzgado el
expediente administrativo correspondiente, bajo la
personal y directa responsabilidad del Jefe de la
dependencia en la que obrase el mismo, quedando
asimismo emplazada .la administración que V.E.
representa para que pueda personarse en forma en
el recurso referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48 de
la referida Ley, proceda a notificar de inmediato la
resolución del expediente a este Juzgado a cuantos
aparezcan como interesados en el mismo, empla-
zándoles para que puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante este Órgano en legal
forma, mediante Procurador y Abogado o solamente
mediante Abogado, con poder al efecto. Haciéndo-
les saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba
retrotaerse ni interrumpirse el curso del procedimien-
to, y si no se personare oportunamente continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar

a practicarles notificación de clase alguna. Practi-
cadas las notificaciones, remítase el expediente a
este Juzgado, incorporando al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en rela-
ción con el Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de
noviembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 19 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de la Consejería de Ha-
cienda y Presupuestos.

José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

1647.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1, Servinel S.A., ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo n.º 14/
2008, que se tramita por el procedimiento ordina-
rio, contra la resolución de fecha 30 de enero de
2008 dictada por el Presidente de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, recaída en el procedimiento 1SC/
07.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
emplaza a los posibles interesados a comparecer
y personarse, si a su derecho conviene, en los
citados autos, en el plazo de nueve días a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla de este emplazamiento.

En Melilla a, 18 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica.

Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR

Y LA FAMILIA

ANUNCIO
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1648.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada, la orden correspondiente al año 2008 con el
número que se relaciona a continuación, cuyo último
domicilio conocido es en la ciudad de Melilla, me-
diante el presente anuncio, conforme a lo estableci-
do en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma,
se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.

ORDEN

Nombre y Apellidos, Malika Al-Bachare, N.º de
Orden o Resolución, 2522, Fecha, 12/06/2008, Exp.,
112/06.

La interesada antes anunciada podrá tener acce-
so al texto integro de la Orden correspondiente en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, sita en la
calle Carlos Ramírez de Arellano número 10 de  esta
ciudad, teléfono 952-69-93-01, fax 952-69-93-02, por
un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a
la publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de Ia Ciudad.

Melilla, 18 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica.

Gema Viñas del Castillo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

ANUNCIO

1649.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía,
Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 17 de junio
de 2008, inscrita en el Registro al nº 136, HA
DISPUESTO LO SIGUIENTE:

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de Melilla, en
sesión ordinaria de fecha 27 de Julio de 2007 , y en
su Punto SÉPTIMO, por el que se establece las
Bases Reguladoras del Régimen de Ayudas desti-
nadas a la realización de Acciones de  Formación
"Escuela de Hostelería de la Ciudad Autónoma de
Melilla Programa Operativo del Fondo Social Euro-
peo 2007-2013". (BOME nº 4422 de 3 de Agosto de
2007) pretenden establecer un marco normativo
estable sin perjuicio de la necesaria aprobación
anual de las correspondientes convocatorias de
subvenciones.

Se trata ahora de desarrollar los aspectos
basados en el Acuerdo que permitirán llevar a cabo
la convocatoria de ayudas e iniciar y concretar su
procedimiento de concesión.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, el Excmo.
Sr. Consejero de Economía, Empleo y Turismo ha
resuelto efectuar la convocatoria pública anticipa-
da para el año 2007 destinada a la realización de
acciones de  formación  "Escuela de Hostelería de
la Ciudad Autónoma de Melilla" en el marco del
Programa Operativo del Fondo Social Europeo
para Melilla 2007-20013.

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca para el año 2008 la concesión de
subvenciones de conformidad con lo establecido
en el artículo 23 de la  Ley  28/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en régimen
de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones tienen como finalidad po-
tenciar un conjunto de acciones destinadas a
formar a la población activa melillense, con el fin de
garantizar y adecuar sus conocimientos a los
requerimientos propios del mercado de trabajo de
forma que satisfagan las necesidades empresaria-
les del sector de la Hostelería, en el marco del
Programa Operativo FSE para Melilla periodo 2007-
2013.

En concreto, se subvencionarán los proyectos
formativos que se ajusten a las bases reguladoras
para la realización de Acciones de  Formación
"Escuela de Hostelería de la Ciudad Autónoma de
Melilla" y  contengan al menos los siguientes
itinerarios formativos:

o Acciones de la Rama Profesional de Turismo
y Hostelería, Área profesional: Hostelería, espe-
cialidad: Cocinero/a. Duración mínima 1.400 ho-
ras. Porcentaje cofinanciación FSE 75%. Nº míni-
mo de alumnos: 15. Nivel Iniciación.

o Acciones de la Rama Profesional de Turismo
y Hostelería, Área profesional: Hostelería, espe-
cialidad: Jefe de Rango de Restaurante-Bar. Dura-
ción mínima 1.250 horas. Porcentaje cofinanciación
FSE 75%. Nº mínimo de alumnos: 15. Nivel Inicia-
ción.
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o Acciones de la Rama Profesional de Turismo y
Hostelería, Área profesional: Hostelería, especiali-
dad propuesta por la Entidad Solicitante siempre que
sea acorde con el objetivo de la convocatoria.  Dura-
ción mínima 300 horas. Porcentaje cofinanciación
FSE 75%. Nº mínimo de alumnos: 15. Nivel Cualifi-
cación o Iniciación.

Segundo: Financiación.

1.- Las acciones formativas que se aprueben en
base a esta Convocatoria se financiarán con cargo al
Eje 2 (Fomentar la empleabilidad, la inclusión social
y la igualdad entre hombres y mujeres), dentro de los
programas combinados de formación-empleo en-
cuadrados en el Tema prioritario 66 del Programa
Operativo FSE 2007-2013 de la Ciudad Autónoma de
Melilla, que se recibirán del Fondo Social Europeo y
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en un porcentaje
de cofinanciación del 75%,  por importe máximo de
380.000 euros.

2.- Para la convocatoria del año 2008 se estable-
ce un solo periodo de resolución. Las solicitudes
presentadas se resolverán conforme al procedimien-
to de concurrencia competitiva previsto en el artículo
10 de las Bases Reguladoras y considerando el
límite presupuestario previsto para cada periodo.

Tercero: Tipos y requisitos de los proyectos
objeto de las ayudas.

a.- En función de los objetivos a cubrir y los
colectivos destinatarios de la formación, las accio-
nes a realizar, en el marco del programa operativo
2007-2013 cofinanciado por el Fondo Social Euro-
peo,  son las siguientes:

1.- Programas combinados de formación-empleo
dirigidos a las necesidades de desempleados meno-
res de 30 años con el objetivo de adecuar los
conocimientos y prácticas profesionales de los tra-
bajadores integrantes de este colectivo a las nece-
sidades previstas para las empresas, de forma que
queden mejoradas sus perspectivas laborales.

b.- Las acciones formativas estarán clasificadas
en uno de los siguientes niveles: Iniciación o Cuali-
ficación.

1.- En el nivel de iniciación se clasificarán las
especialidades que tienen como finalidad formativa
dar una cualificación inicial o básica para una ocupa-
ción a alumnos/as que carezcan de conocimientos
de la misma. Este nivel debe permitir la ejecución de

un trabajo simple y que pueda ser fácilmente
aprendido.

2.- En el nivel de cualificación se incluyen las
especialidades que tengan como finalidad formativa
mejorar y actualizar el nivel de iniciación en una o
varias técnicas a alumnos/as que parten de una
preparación similar a la obtenida en el nivel inicial.

c.- Los programas combinados de formación-
empleo podrán planificarse adoptando una de las
siguientes formas:

1.- Uno o varios cursos a impartir a un mismo
grupo de personas, que realizarán prácticas profe-
sionales no laborales en empresas.

2.- Uno o varios cursos a impartir a un mismo
grupo de personas, con contratación de la totali-
dad o parte del alumnado con el objeto de que
realicen prácticas laborales y retribuidas (contra-
tos de formación) sobre la ocupación en la que se
han formado y el resto del alumnado prácticas
profesionales no laborales en empresas.

d.- Podrán realizarse prácticas laborales o no
laborales en empresas, siempre que se lleven a
cabo a través de convenios celebrados entre la
entidad que imparte el curso y la/s empresa/s o
entidad/es en donde se vayan a celebrar las
prácticas. Estas prácticas se ajustarán a lo esta-
blecido en el citado convenio y a la legislación
vigente al respecto.

En el convenio deberá describirse el contenido
de las prácticas, duración, lugar y horario de las
mismas y sistema de tutorías para su seguimien-
to, control y evaluación. El desarrollo de las prác-
ticas será simultáneo con la realización de la
acción, formando parte integrante de la misma.

e.- En los itinerarios formativos de desempleados
se incluirán obligatoriamente los módulos
formativos de:

" Orientación para el empleo y la igualdad de
oportunidades

" Módulo de sensibilización con el Medio Am-
biente.

El módulo de sensibilización con el Medio
Ambiente tendrá 9 horas de duración, aunque se
adecuará  a las directrices que establezcan en
cada momento la Red de Autoridades Ambienta-
les.
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El módulo de orientación integral para el empleo
y la igualdad de oportunidades tendrá una duración
mínima de 30 horas y seguirá las directrices marca-
das por Proyecto Melilla S.A. en cada momento,
reservándose Proyecto Melilla S.A. la potestad de
impartir dicha formación de una manera total o
parcial en función de la disponibilidad de su propio
personal. En dicho caso se minorará proporcional-
mente la subvención solamente en el eje 1 de costes
de profesorado establecido en el artículo 6 de las
bases, en función del número de horas efectivamen-
te impartidas. Asimismo el módulo de orientación
integral para el empleo incluirá una Unidad didáctica
de uso de Herramientas de la Sociedad de la Informa-
ción.

f. Las acciones formativas únicamente podrán ser
presenciales.

g. El número mínimo de participantes que inicien
cada acción formativa será de 15 alumnos por acción
formativa.

h. El número mínimo de participantes que finali-
cen cada acción formativa será de 8 alumnos por
acción formativa.

i. Conforme a lo establecido en el artículo 22,
apartado 2, del Real Decreto 1046/2003, de 1 de
Agosto, cuando las acciones formativas a impartir
conduzcan a la obtención de créditos o certificados
de profesionalidad, se tendrán en cuenta los módu-
los formativos y requisitos que se determinen en los
correspondientes certificados, aprobados en desa-
rrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

j.- La publicidad a desarrollar por el beneficiario se
ajustará a lo dispuesto en el "Plan de Comunicación
de los PO's FEDER y FSE para 2007-2013", desa-
rrollado según lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº
1828/2006 de 8/12/2006, Capitulo II, Sección I (Infor-
mación y Publicidad). Dicha Publicidad será básica-
mente prensa, radio o televisión, el resto de publici-
dad que se quiera hacer deberá ser expresamente
aprobada por Proyecto Melilla.

Cuarto: Beneficiarios

1.- Podrán ser beneficiarias de las subvenciones
reguladas en las presentes bases las entidades u
organizaciones sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia, así como las empresas, entendiendo
como tal toda persona jurídica que este válidamente
constituida en el momento de presentación de la

solicitud de la subvención, radicadas en la Ciudad
Autónoma de Melilla, que incluyan entre sus fines
el desarrollo de las actividades tipificadas como
acciones financiables o relacionadas con la forma-
ción profesional ocupacional y/o continua y cum-
plan los demás requisitos que se establezcan en
las bases reguladoras.

2.- No podrán ser beneficiarias de estas subven-
ciones las Administraciones Públicas.

3.- No podrán obtener la condición de beneficia-
rios aquellas entidades en quiénes concurra algu-
na de las circunstancias a que se refiere el artículo
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4.- En ningún caso podrán realizarse
subcontrataciones con terceros de las acciones
formativas subvencionadas.

5.- La entidad beneficiaria deberá asumir sin
reservas, si finalmente es aprobada la subvención
solicitada, que aparecerá en la lista pública previs-
ta en el artículo 7, apartado 2, letra d) del Regla-
mento 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006.

Quinto: Forma y Plazos de presentación solici-
tudes

1.- Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A. o en la página web www.promesa.net
, entregándose estas debidamente cumplimenta-
das en soporte papel y magnético.

2.- Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- Para la presente convocatoria se establece
un solo período que será de 15 días naturales,
iniciándose el computo el día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. Cuando
el último día del plazo fuese inhábil, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

4.- La solicitud deberá acompañarse de la
documentación indicada en las bases reguladoras
así como  de:
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a) Memoria-Programa en donde se recojan los
aspectos técnicos de la/las acción/es formativa/s a
desarrollar por la entidad solicitante, en el que se
definirán cuales serán los objetivos, contenidos,
metodología, temporalización, itinerario modular y
mecanismos de seguimiento, evaluación y control
del aprendizaje de las acciones a desarrollar. Asi-
mismo se concretará baremo de selección a aplicar
con los candidatos, número de alumnos, fecha de
comienzo y finalización aproximada, número de
horas teóricas, prácticas, prácticas en empresas y
de evaluación, colectivo destinatario de la formación
y motivación de la solicitud del curso.

b) Memoria justificativa sobre la capacidad técni-
ca del solicitante para el desarrollo de la/s accione/
s formativa/s, indicando los recursos técnicos y
materiales de que dispone la entidad solicitante.
Será obligatorio asimismo la presentación de la
titulación, currículo y ficha normalizada facilitada por
Proyecto Melilla, S.A., de los formadores encarga-
dos del desarrollo de las acciones, los cuales debe-
rán ser autorizados por Proyecto Melilla, S.A., aten-
diendo a la debida cualificación y nivel de prepara-
ción pedagógica en base a las acciones a ejecutar,
justificando en cualquier caso la elección de las
especialidades que se establezcan. Descripción
detallada de los medios y materiales didácticos
puestos a disposición de los participantes para la
ejecución de las acciones, así como de las instala-
ciones en donde se desarrollen.

c) Memoria justificativa sobre la solvencia econó-
mica y eficacia del solicitante. La solvencia podrá ser
acreditada podrá acreditarse por uno o varios de los
medios siguientes:

" Informe de instituciones financieras.

" Tratándose de personas jurídicas, presentación
de las cuentas anuales o extracto de las mismas.

" Declaración relativa a la cifra de negocios global
realizados por la entidad en los tres últimos ejerci-
cios cerrados.

La eficacia podrá ser acreditada por cualquiera de
los siguientes medios:

" Memoria relativa a las acciones formativas
ejecutadas por la entidad solicitante en los dos
últimos años.

" Publicaciones en el ámbito de la formación
ejecutadas por la solicitante.

" Certificación del número de alumnos matricu-
lados en la entidad en los dos últimos ejercicios.

d) Presupuesto: Desglose por partidas de coste
de las diferentes cuantías integrantes del presu-
puesto de la acción formativa, siguiendo la estruc-
tura por conceptos recogida en el art. 6 de  las
bases reguladoras.

e) Anexo I de esta convocatoria debidamente
cumplimentado.

5.-  El presupuesto será establecido individual-
mente para cada acción formativa.

6.- La presentación de la solicitud supone la
aceptación expresa y formal, por parte de la
entidad solicitante, de todos los requisitos conte-
nidos en las bases reguladoras.

7.- Si la solicitud no reúne los requisitos esta-
blecidos en la norma de convocatoria, el órgano
instructor  requerirá al interesado para que la
subsane en un plazo máximo e improrrogable de
diez días hábiles, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-
PAC.

Sexto: Evaluación.

1.- La selección de las solicitudes a subvencio-
nar se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto, con arre-
glo a lo establecido en las bases reguladoras.

Séptimo: Órganos competentes para la gestión
de las ayudas prevista para esta convocatoria.

1.- El órgano competente la instrucción del
procedimiento para la concesión de las ayudas
será la Sociedad Pública instrumental Proyecto
Melilla, S.A., según lo previsto en el apartado 1 del
art. 9 de las Bases Reguladoras.

2.- La resolución del procedimiento correspon-
derá al Consejero de Economía, Empleo y Turismo
de conformidad con lo dispuesto en al apartado 1
del art. 10 de las Bases Reguladoras.

Octavo: Propuesta de resolución y plazo de
alegaciones.

El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará pro-
puesta de resolución provisional, debidamente
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motivada, que deberá notificarse a los interesados
en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Noveno: Resolución, plazo y notificación

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órga-
no instructor elevará la propuesta definitiva de reso-
lución.

2.- El plazo máximo para resolución del procedi-
miento y su notificación no podrá exceder de seis
meses a contar desde el inicio del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano com-
petente para resolver no hubiese notificado dicha
resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada la solicitud.

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finali-
dades de la subvención.

Décimo: Justificación y pago

1. La justificación del cumplimiento de los com-
promisos, se realizará en el plazo y forma previsto en
los artículos 13, 14, y 15 de las Bases Reguladoras.

2. El abono de las ayudas se realizará una vez
justificado por el beneficiario el cumplimiento de los
compromisos objeto de la subvención, en la forma
prevista en el artículo 12 de las  Bases Reguladoras
y conforme a lo establecido en la resolución de
concesión de las ayudas.

3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,
previamente al cobro de la subvención, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

Decimoprimero: Recursos

De acuerdo con el artículo 10.4 de las Bases
Reguladoras, contra la resolución del procedimiento
de concesión de las subvenciones podrá interponer-
se recurso de alzada, en los términos recogidos en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, de RJAP y PAC. Contra la resolución del
recurso de alzada puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano judicial com-

petente, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presen-
te convocatoria, además de lo previsto por la
misma, se regirán por las Bases Reguladoras del
Régimen de ayudas destinadas a la realización de
Acciones de  Formación "Escuela de Hostelería de
la Ciudad Autónoma de Melilla Programa Operati-
vo 2007-2013". (BOME nº 4422 de 3 de Agosto de
2007), el Reglamento por el que se regula el
Régimen General de subvenciones concedidas
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.
(BOME nº 4.399 de 15/05/07), por las normas
comunitarias aplicables, por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y su
Reglamento de desarrollo, por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, se aplica-
rán las normas de derecho privado.

Decimotercero.- Inicio de las acciones formativas

1.-La entidad beneficiaria deberá iniciar la eje-
cución de la acción formativa subvencionada en el
plazo máximo que se indique en la notificación de
la resolución de concesión, de no iniciarse en el
plazo señalado el beneficiario podrá solicitar su
ampliación ante el órgano concedente, siempre
que concurran causas justificadas. La ficha técni-
ca normalizada del curso se entregará en el plazo
máximo de 15 días desde la notificación de la
resolución.

2.-La entidad beneficiaria deberá presentar, al
menos con una semana de antelación al inicio de
la acción, la siguiente documentación: certificado
de inicio, fecha definitiva de inicio y finalización de
la acción, horarios, periodos de vacaciones así
como fechas previstas, en su caso, para la realiza-
ción de prácticas en empresas, relación definitiva
del profesorado y currículo en el caso de no haberlo
presentado junto a la solicitud, así como solicitud
de inclusión en la base de datos de expertos por
parte del equipo docente, centro de impartición
definitivo de la formación y relación de participan-
tes seleccionados y suplentes, documentos de
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baremación de los aspirantes, así como las fichas de
inscripción del alumnado correspondiente totalmen-
te cumplimentadas con la documentación aneja y la
publicidad insertada en los medios públicos de
comunicación. En caso contrario el certificado de
inicio no será considerado valido y el curso no podrá
comenzar.

La selección de los participantes se realizará por
la entidad beneficiaria aplicando los criterios esta-
blecidos en el artículo quinto de la presente convoca-
toria. La inscripción de los alumnos se realizará en
la sede de Proyecto Melilla, S.A. que supervisará el
proceso de selección comprobando la aplicación de
los criterios citados.

En la relación de participantes seleccionados y
suplentes se precisará sobre el encuadramiento en
cada uno de los colectivos previstos en el artículo 3
de la presente Convocatoria, acompañándose la
documentación que acredite su inclusión.

En el caso de modificaciones o rectificaciones de
alguna de estas circunstancias, se comunicará a
Proyecto Melilla, S.A. con la debida antelación.

3.-Los locales de los centros ejecutores deberán
reunir las condiciones mínimas exigidas por la nor-
mativa de seguridad e higiene vigente para cada
especialidad. Proyecto Melilla, S.A. comprobará
previamente al inicio de la acción, caso de ser
necesario, las instalaciones en donde se desarrollen
las acciones.

4.-Una vez revisado el certificado de inicio y el
resto de la documentación aportada se notificará
autorización para el comienzo de la acción formativa
subvencionada. En caso contrario no se podrá co-
menzar la acción formativa.

La documentación mínima a entregar por cada
alumno serán: ficha de solicitud del curso debida-
mente cumplimentada y firmada, copias de: DNI,
informe de vida laboral o autorización, tarjeta desem-
pleo y la titulación académica más alta que se
posea. Los alumnos menores de edad deberán
además entregar autorización del tutor y copia del
libro de familia o documento equivalente para poder
cursar las correspondientes acciones formativas.

Serán motivos de exclusión de la selección del
curso:

a) La no pertenencia del alumno al Tema priorita-
rio  asignado según el artículo 3 de la Convocatoria

b) El incumplimiento de los requisitos mínimos
establecidos en el proyecto aprobado

c) No aportar la documentación mínima reque-
rida.

5.-La entidad beneficiaria deberá cumplimentar
las fichas normalizadas de autorización y control
de las acciones que en cada momento determine
Proyecto Melilla S.A. durante el desarrollo de las
mismas y presentarlas en plazo determinado en
las bases y esta convocatoria.

Decimocuarto. Certificación de la formación

1.- La entidad beneficiaria entregará a cada
participante que haya finalizado la formación un
diploma acreditativo de realización de la acción
formativa, en el que como mínimo se hagan cons-
tar la denominación de la acción, los contenidos
formativos, los días en que se ha desarrollado y las
horas de formación recibidas.

Los diplomas acreditativos, según modelo nor-
malizado, deberán incluir el emblema del Fondo
Social Europeo así como su porcentaje de
cofinanciación (75%) y la Frase : "Invertimos en tu
futuro" .

2.- Se entregará diploma acreditativo con califi-
cación de aprovechamiento  satisfactorio o muy
satisfactorio sólo a los participantes que asistan al
menos un 70% de la carga lectiva total de la acción
formativa y superen las correspondientes evalua-
ciones. En el caso de los alumnos que abandonen
el curso por motivos de inserción laboral u otros
motivos justificados se les podrá entregar certifica-
do de asistencia de las horas acreditadas. En el
caso de programas formativos asociados a certifi-
cados de profesionalidad se estará a lo dispuesto
en la normativa reguladora específica.

3.- Los diplomas serán entregados a los parti-
cipantes en el plazo máximo de dos meses a partir
de la fecha de emisión de informe de liquidación de
la acción formativa.

Decimoquinto. Derechos y obligaciones de los
alumnos

La entidad beneficiaria vendrá obligada a facili-
tar al participante de las acciones formativas copia
de la Carta de Derechos y Deberes del alumno
aprobada por la Consejería de Economía, Empleo
y Turismo.
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Decimosexto. Eficacia

La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lo que se comunica para conocimiento general y para que surtan los efectos oportunos.

En Melilla, a 19 de junio de 2008.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
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ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE AVAL PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO ADQUI-
RIDO CON PROYECTO MELILLA, S.A. PARA EL SISTEMA DE ANTICIPO DE SUBVENCIONES CONTEMPLA-
DO EN EL ARTICULO 12 DE LAS BASES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACION "ESCUELA
DE HOSTELERÍA DE MELILLA"

EL ___________(Banco, Caja, S.G.R., CIA Seguros)____________, y  en su nombre y representación
D.__________________________________________________________ con poderes suficientes para obligarle
en éste acto según resulta del bastanteo efectuado por la ____________________________en fechas de
_____________ y de_________________  respectivamente,

AVALA

Solidariamente y con expresa renuncia a los beneficios de exclusión y división a_______________(nombre del
avalado)___________ante PROYECTO MELILLA, S.A., por hasta la cantidad de Euros____________ (en
número)__________________(importe en letras)_______________________, para responder de las obligaciones
contractuales suscritas con PROYECTO MELILLA, S.A. en su COMPROMISO PARA OPTAR A LOS ANTICIPOS
CONTEMPLADOS EN EL ARTº 12 DE LAS BASES PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DE FORMACION
EN LA ESCUELA DE HOSTELERÍA DE MELILLA, y muy especialmente en cuanto a la falta de veracidad en los
datos aportados en el documento de adhesión, y/o incumplimiento de la justificaciones impuestas por la totalidad
del referido Reglamento y/o incumplimiento total o parcial de los términos de la resolución de concesión que se
encuentran registrados con la identificación  del expediente nº-........       en PROYECTO MELILLA,  S.A., salvo
que se dieran causas de fuerza mayor.

La presente garantía tendrá la amplitud y contenido establecidos en el documento suscrito por avalado y
beneficiario del aval y que se constituye en su origen.

El__________(Banco, Caja, S.G.R., CIA Seguros)_________hará efectivo este aval hasta el importe máximo
citado atendiendo el simple requerimiento de PROYECTO MELILLA, S.A. o de la entidad a la que ésta haya podido
ceder los derechos de cobro garantizados, para cuya acreditación bastará la mera tenencia y exhibición del
presente documento.

La presente garantía se mantendrá en plena vigencia hasta tanto PROYECTO MELILLA, S.A.  no autorice su
cancelación y hasta el plazo máximo que fija el Artº 12 de las mencionadas Bases.

Este aval ha quedado inscrito en nuestro Registro Especial, de Avales bajo el número _________.

(Fechas,  firmas y sello)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

1650.- El Juzgado Contencioso-Administrativo, n.° 2 de Melilla en escrito de 13 de junio de 2008, con entrada
en esta Ciudad el 18 de junio del mismo año y registrado al n.° 35.635, comunica lo siguiente:

"Número de Identificación Único: 52001 3 0200510/2008
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 494/2008
Sobre: ADMINISTRACIÓN LOCAL
De D.ª MONTSERRAT CARRASCO MUÑOZ
Procurador: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Contra CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Procurador: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Ante este Juzgado y por MONTSERRAT CARRASCO MUÑOZ se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la resolución dictada por ese Organismo, en el expediente n.° NO CONSTA que motivó la
resolución impugnada. Ruego a V.I. ordene la remisión del expediente referenciado a este Juzgado, completo,
foliado y en su caso, autentificado, acompañado de índice, asimismo autentificado, de los documentos que
contenga, conforme a lo dispuesto en el número 4 del artículo 48 L.J.C.A., incorporando al mismo las notificaciones
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para emplazamiento efectuadas de conformidad con
el artículo 49 de dicha Ley y con una antelación de
por lo menos 15 días al señalado para la vista,
habiendo sido ésta señalada para el próximo 4/3/
2009 a las 12:05.

Igualmente debe comunicar a este Juzgado si
tiene conocimiento de la existencia de otros recur-
sos contencioso-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el Capítulo III del Título IV de la Ley de la
Jurisdicción, conforme establece el artículo 38.1 de
dicho Cuerpo Legal.

Asimismo se advierte que el presente oficio le
sirve de emplazamiento y que su personación se
entenderá efectuada por el envío del expediente.

SE REMITE COPIA DE LA RESOLUCIÓN DIC-
TADA POR ESA CONSEJERÍA PARA FACILITAR
LA LOCALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE".

Lo que se publica a efecto del emplazamiento
previsto en el artículo 48 LJCA.

Meliila, 20 de junio de 2008.
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1651.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 619
, de fecha 6 de junio de 2008, registrada el día 11 de
junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por DONER KEBAB
SAN FRANCISCO, C.B., solicitando Licencia Pri-
mera Actividad del local sito en PASEO MARÍTIMO
FRANCISCO MIR BERLANGA, 7 LOCAL 4, dedica-
do a "GRUPO 0 Restaurantes" y para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Art. 30 del Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe-
ligrosas, Vengo en Ordenar se abra información
pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla, 11 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica P.A. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1652.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
595, de fecha 6 de junio de 2008, registrada el día
11 de junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por ANTONIA RUIZ
MORENO, solicitando Licencia Primera Actividad
del local sito en CALLE GENERAL ASTILLEROS,
N° 32 LOCAL 7 dedicado a "Carnicería y alimenta-
ción" y para dar cumplimiento a lo establecido en
el Art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espa-
cio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en
el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 11 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1653.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º
596, de fecha 6 de junio de 2008, registrada el día
11 de junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por J.T. RACING
PRO MELILLA, S.L., solicitando la Licencia de
Apertura del local sito en C/. Prolongación Gral.
Villalba Urb. Tomás Luis de Victoria, n° 2 dedicado
a "Comercio menor de vehículos terrestres, com-
plementos y taller" y para dar cumplimiento a lo
establecido en el Art. 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, VENGO EN ORDENAR se abra información
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pública por espacio de VEINTE DÍAS: a partir de su
publicación en el B.O. de la Ciudad y Tablón de
Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento.

Melilla, 11 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1654.- A sus efectos, le Participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 597,
de fecha 6 de junio de 2008, registrada el día 11 de
junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por JOVENTEX AS
C.B., solicitando Licencia Primera Actividad Activi-
dades Molestas del local sito en el Polígono Indus-
trial Sepes, C/. La Espiga, nave B-2, dedicado a
"COMERCIO MAYOR DE ROPA Y CALZADOS
USADOS" y para dar cumplimiento a lo establecido
en el Art. 30 del Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN
ORDENAR se abra información pública por espacio
de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el
B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el "Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla, 11 de junio de 2008.

El Secretario Técnico. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1655.- Habiéndose intentado notificar con resul-
tado infructuoso la orden de cobro de multa coercitiva

a la mercantil Melilla Motor Hyunday S.L. y de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento por reso-
lución de fecha 28-05-2008 ha dispuesto lo si-
guiente:

No habiendo sido abonada por la mercantil
MELILLA MOTOR HYUNDAY S.L. y domicilio en
Polígono Industrial Parque Mediterráneo, Nave 1-
E, dentro del plazo de diez días que se le concedió
para ello, la multa coercitiva de 952,00 , impuesta
por Orden de esta Consejería n° 542 de fecha 05-
03-2008, por realizar obras sin haberse obtenido
previamente la licencia cuya notificación al intere-
sado se realizó con fecha 01- 04-2008, VENGO EN
RESOLVER se proceda a su cobro por vía de
apremio.

Lo que se hace público para conocimiento.

Melilla, 20 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1656.- ASUNTO: Anuncio público sobre extra-
vío de impreso de fianza.

1.- El artículo 9 de la Ordenanza de Fianzas de
la Ciudad Autónoma de Melilla establece que a la
extinción del contrato de arrendamiento se podrá
solicitar la devolución de la fianza depositada en su
día, previa presentación de la documentación jus-
tificativa que en dicho artículo se cita.

2.- Por Dña: Antonia Ferrer García con DNI.
45218344E, se ha solicitado la devolución de la
siguiente Fianza:

Fianza n.º: 541/05

Fecha: 29 de abril 2005

Importe: 330,

Contrato de Arrendamiento n.º 0087057
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Vivienda ubicada en: Avda. Reyes Católicos

Arrendatario: Pedro Antonio Garrido Centeno

Propietario: Antonia Ferrer García

3.- Ante el extravío, por parte del interesado, de la documentación original que corresponde al depó-sito
efectuado, por esta Dirección General, antes de proceder a la devolución del importe de la fianza señalada, se
acuerda la apertura de un periodo de información pública de veinte días hábiles, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente y acreditar, en su caso, el interés en el mismo.

El Director General de la Vivienda y Urbanismo.

José Luíz Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1657.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la denuncia por presunta infracción a las normas y artículos que se  indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación) se practica la misma, de conformidad con lo preceptuado en el Art.
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de 15 días citando número de expediente (Art. 79. 1 RDL 339/
90. Si no presenta alegaciones esta notificación tiene carácter de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD
1398/93 de 4 de Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla (Art. 7.1
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-
01-1996, en la redacción dada por la Asamblea de Melilla en sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º 4257
de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de 18 años,
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho. (Art. 72.1
RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 72.3 RDL 339/
90).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago antes de que
se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto 1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPENSIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art. 77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA.

.LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/. Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de lunes a viernes.

Melilla a 13 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo (P.D.F.)
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

RESOLUCIÓN DEL SUBOFICIAL JEFE DE LA POLICÍA LOCAL

1658.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Reglamento General de Circulación;
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, recurso de ALZADA ante el Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de UN MES a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla a 13 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo (P.D.F.)
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1659.- Habiendo resultado imposible la notificación prevista en los artículos 59.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la referida Ley, se publica para que sirva de notificación al recurrente
las siguientes resoluciones que resolvieron Recursos de Alzadas, con la indicación que contra la misma que agota
la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Melilla, en le plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a la publicación, de
conformidad con el Art. 8.2, 16 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. No obstante, se podrá interponer cualquier otro Recurso que se considere convenien-
te.

Melilla a 13 de junio de 2008.

La Secretaria Técnica. Gema Viñas del Castillo (P.D.F.)

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 220/08

1660.- Con esta fecha S.E.el Delegado del Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Jefatura Superior de Policía de esta Ciudad, contra D. MUSTAFA TANI
MOHAMED, con DNI/NIE n° 45286988 y conforme lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de
9 de agosto), se acuerda la iniciación de expediente sancionador por este Centro para cuya resolución resulta
competente S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en los siguientes
HECHOS:

A las 11:30 horas del día 06/03/08, al arriba reseñado, en la Crta. de Farhana de esta ciudad, se le incautaron,
NUEVE CON UN GRAMOS DE HASCHIS, dicha sustancia ha sido pesada y confirmadas por el Area de Sanidad
de esta Delegación del Gobierno mediante análisis n° 198/08 de fecha 15/04/08.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRAVE, prevista en el Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, sancionable según el Art. 28.1 a) con multa de 300,51 a
30.050,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del procedimiento a D.ª M.ª Dolores Padillo Rivademar, quién podrá
ser recusada según lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).
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Se tramita el expediente según el procedimiento

general y dispone de un plazo de QUINCE DÍAS días

para formular alegaciones, así como aportar docu-

mentos o infonnaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis

meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en

los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado resolución y acreditado el primer

intento de notificación se producirá la caducidad del

procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/

92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica

cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar

alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el

referido plazo de QUINCE DlAS, o, si las efectúa y

reconoce voluntariamente su responsabilidad, la

iniciación podrá ser considerada como propuesta de

resolución, siendo la Sanéión Propuesta de 180 

(CIENTO OCHENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el importe

de la sanción antes de la resolución del expediente

deberá personarse en la Delegación Provincial de

Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-

rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo

de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de

pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN

LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO MÁS CERCANA

LA CORRESPONDIENTE COPIA DE DICHA CAR-

TA DE PAGO, O ENVIARLA POR FAX AL 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador, y

reciba el documento de pago de la citada Delegación

de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1661. Número acta, I522008000006617  (52/
0000455/08), F. acta, 06/05/08, Nombre sujeto
responsable, Marmoles Marrakech S.L., NIF/NIE/
CIF, B29958436, Domicilio, C/. General Marina 20
Melilla, Importe, 6.023,96 , Materia, Empleo y
Extranjeros.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999, se procede a notifi-
car a los sujetos responsables, con el último
domicilio conocido en esta localidad, que por parte
de los órganos competentes de esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido
levantadas las actas que más arriba se relacionan.
Los expedientes de referencia estarán a disposi-
ción de los interesados en la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social sita en la calle Pablo Vallescá
n° 8, 1º de Melilla. Se advierte a la empresa que
podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
al de notificación de la presente Acta, acompaña-
do de la prueba que estime pertinente, dirigido al
órgano competente para instruir el expediente
sancionador, Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Melilla, sita en la
calle Pablo Vallescá núm. 8, 1º izqda., de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 149.6 del Reglamento
de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social, aprobado
por R.D. 2393/2004 de 30 de diciembre (BOE 7/1/
2005).

En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictar la Resolución que corresponda
(Art. 149.7 del anteriormente citado Reglamento).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del P AC).
Transcurrido el plazo máximo sin que se haya
dictado resolución expresa se producirá la caduci-
dad del expediente.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 354/2008

EDICTO

1662.- D.ª AURORA ARREBOLA DEL VALLE
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 354/2008 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por D.ª María Dolores Márquez López,
Magistarado Juez titular de este juzgado, las presen-
tes actuaciones seguidas por una falta de Hurto.

AF

F A L L O

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO A D.ª
Soraya Mohamed como autora responsable de una
falta de Hurto al pago de una pena de multa de veinte
días a razón de cuatro euros diarios, en total de 80
euros, y a la pena subsidiaria para el supuesto de
falta de pago de la multa de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas de multa que deje de
pagar, que será abonado en un solo pago o en los
plazos que en ejecución de sentencia, se fijen,
debiendo indemnizar a la denunciante por el valor de
los objetos sustraídos en la cantidad de 37,9 euros.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a SORAYA MOHAMED MOHAMED,
actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presen-
te en Melilla a 16 de junio de 2008.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4

JUICIO DE FALTAS 111/2008

EDICTO

1663.- D. Miguel Bonilla Pozo Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 4 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 111/2008 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla, a diez de junio de dos mil ocho.

Vistos por mí, María José Alcázar Ocaña,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero Cuatro de Melilla, los presentes autos de
Juicio de Faltas seguidos ante este Juzgado con
el número 111 del año 2008, por una presunta falta
de hurto, siendo par-te el  Ministerio Fiscal, parte
denunciante D. Khalid El Hajjaji y parte denuncia-
da D. Ali Alamin.

FALLO: ABSOLVER a D. Ali Alamin de la falta
de hurto, objeto de este procedimiento, declarando
las costas originadas por el mismo de oficio.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y a las partes haciéndoles saber que no es
firme y que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación, que deberá prepararse por
escrito presentado ante este Juzgado en el plazo
de cinco días a contar desde el siguiente al de su
notificación, y que será resuelto, en su caso, por
la Audiencia Provincial, permaneciendo durante
ese periodo las actuaciones en Secretaría a dispo-
sición de las partes.

Así lo ordena, manda y firma, María José
Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número cuatro de Melilla.

Y para que conste y sir a de Notificación de
Sentencia a ALI ALAMIN Y a KHALID EL HAJJAJI,
actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 12 de junio de 2008.

El Secretario. Miguel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: DEMANDA 488/2007

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1664.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ,
Secretario del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento DEMANDA 488/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. MUTUA MAZ contra la empresa CONS-
TRUCCIONES JOMOGA S.L. Y DON PEDRO
RUIZ CONDE,  sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha
dictado SENTENCIA con fecha 29/5/08 del si-
guiente tenor literal:
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D. MARIO ALONSO ALONSO Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social de Melilla, tras haber visto
los presentes autos sobre CONTINGENCIAS entre
partes, de una y como demandante, MUTUA MAZ y
de otra como demandado INSTITUTO NACIONAL
SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL
SEGURIDAD SOCIAL; CONSTRUCCIONES
JO.MO.GA S.L. Y DON PEDRO RUIZ CONDE y:

SENTENCIA N° 194

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 30 de agosto de 2007 fue
interpuesta demanda por el Letrado Sr. Díez Arcas,
en representación de MUTUA MAZ DE ACCIDEN-
TES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFE-
SIONALES contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, posteriormente ampliada a la
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, CONSTRUCCIONES JOMOGA, S.L. Y D.
PEDRO RUIZ CONDE, en la que, tras alegar los
hechos que estimó pertinentes (y que en aras a la
brevedad se tiene por reproducidos) e invocar los
fundamentos de Derecho que consideraba de aplica-
ción, terminó solicitando se dictase Sentencia que
"... declare que las contingencias de la IT padecida
por el trabajador D. PEDRO RUIZ CONDE de la
mercantil CONSTRUCCIONES JOMOGA, S.L., en
fecha 24/07/06 lo son, por contingencias comunes,
con las consecuencias económicas inherentes a
ello...".

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda, se
citó a las partes para el acto de conciliación y juicio,
que se celebró el día 28 de mayo de 2008, con la
comparecencia en forma de la parte demandante,
representada y asistida por el Letrado Sr. Díez
Arcas, y de las partes demandadas, INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la TESO-
RERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
representadas y asistidas por la Letrada Sra.Canouro
Cerezo, no compareciendo CONSTRUCCIONES
JOMOGA, S.L. y D. PEDRO RUIZ CONDE.

En la vista, la parte actora ratificó la demanda,
tras lo cual la partes demandadas comparecientes
efectuaron sus alegaciones, en el sentido que cons-
ta en el acta.

Acordado el recibimiento del pleito a prueba, a
instancia de las partes, se practicaron las pruebas
propuestas y admitidas que fueron documentales. -

Posteriormente las partes, en el trámite de
conclusiones, elevaron sus alegaciones a definiti-
vas.

Tras todo ello, se dio por terminada la vista,
dejándose el pleito concluso para Sentencia.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- El trabajador D. PEDRO RUIZ CON-
DE, con categoría profesional de oficial 1º de
construcción, que prestaba servicio para CONS-
TRUCCIONES JOMOGA, S.L., inició un proceso
de incapacidad temporal en fecha 24 de julio de
2006, a consecuencia de un eccema de contacto
en manos y antebrazos que, en apreciación de los
informes médicos obrantes en el expediente, deri-
va del contacto con el cemento.

SEGUNDO. Mediante resolución de fecha 16
de mayo de 2007, a petición del trabajador, la
Dirección Provincial del INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL en Melilla declaró
que la contingencia de la que deriva la incapacidad
temporal referida es la de enfermedad profesional,
resolución que fue confirmada por la de 23 de julio
de 2007, dictada la interposición de reclamación
previa por la Mutua demandante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los anteriores hechos se declaran
probados en función de los datos que constan en
el expediente administrativo, único elemento pro-
batorio aportado por las partes.

SEGUNDO.- La Mutua demandante sostiene
que no existe acreditación de que la enfermedad
determinante de la incapacidad temporal del traba-
jador se haya desarrollado como consecuencia del
desempeño de su trabajo en el sector de la
construcción, es decir, que no hay constancia de
un enlace causal entre el eccema de contacto
desarrollado y la manipulación de cemento, con la
consecuencia de que, a su entender, la contingen-
cia que debió declararse es la de enfermedad
común y no profesional.

En torno a dicha cuestión, debe tenerse presen-
te que el Art. 116 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 junio 1994,
establece que "se entendera por enfermedad pro-
fesional la contraída a consecuencia del trabajo
ejecutado por cuenta ajena en las actividades que
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se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las
disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley,
y que esté provocada por la acción de los elementos
y sustancias que en dicho cuadro se indiquen para
cada enfermedad profesional.

El cuadro de enfermedades profesionales vigente
en la fecha a que se remontan los hechos que aquí
se toman en consideración (24 de julio de 2006) era
el establecido por el Real Decreto 1995/1978, de 12
mayo 1978, que aprueba el cuadro de enfermedades
profesionales en el sistema de la Seguridad Social,
en cuyo apartado B.2 se incluyen las "afecciones
cutáneas provocadas en el medio profesional por
sustancias no consideradas en otros apártados",
comprendiendo "toda industria o trabajo en el que se
entre en contacto con sustancias sólidas o líquidas,
polvos, vapores, etc., en cualquier tipo de actividad".

Sobre dicha normativa, la sentencia del Tribunal
Supremo de 14 de febrero de 2006, en recurso en
infracción de ley, [RJ 2006/2092] ha establecido que
en virtud de la presunción contenida en el Art. 116
LGSS, la prueba del nexo causal lesión-trabajo para
la calificación de laboralidad, no se exige al trabaja-
dor en ningún caso en las enfermedades profesiona-
les listadas, entendiendo que se trata de una presun-
ción iuris tantum, que admite prueba en contrario -
afirmación, no obstante referida a la dicotomía acci-
dente de trabajo/enfermedad profesional), si bien la
doctrina de los Tribunales Superiores de Justicia
viene considerando que existe una presunción iuris
et de iure, que por ello exime de toda prueba de la
relación de causalidad directa entre la dolencia y el
trabajo desempeñado, según la cual, si estamos a
presencia de una enfermedad recogida en la lista
contenida en el Real Decreto 1995/78, con sus
aditamentos referentes a trabajo productor del daño
y actividad laboral realizada, tal patología ha de ser
calificada de profesional.

TERCERÓ.- En el presente caso, los informes
médicos entienden que la enfermedad desarrollada
por el trabajador guarda relación con el contacto con
el cemento que mantiene en su actividad laboral y

dicha enfermedad es encuadrable en el apartado
B.2, citado del Real Decreto 1995/1978, de 12
mayo 1978. Luego, no habiéndose aportado prue-
ba que destruya la presunción de laboralidad de la
enfermedad, en el sentido que establece ¡a referida
sentencia de nuestro Tribunal Supremo de 14 de
febrero de 2006, la demanda debe ser desestima-
da.

Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación,

F A L L O

Que, desestimando la demanda formulada por
MUTUA MAZ DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES, contra el
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL, CONSTRUCCIONES JOMOGA,
S.L. Y D. PEDRO RUIZ CONDE, debo absolver y
absuelvo a los referidos demandados de las pre-
tensiones formuladas en aquélla.

Notifíquese esta sentencia a todas las partes,
con las indicaciones que establecen los Arts.
248.4 de la LOPJ y 100 de la LPL.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio para su unión a los autos y defini-
tivamente juzgando en esta instancia, lo pronun-
cio, ordeno y firmo.

E/

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA A LA EMPRESA DEMANDADA
CONSTRUCCIONES JO.MO.GA. S.L. Y DON
PEDRO RUIZ CONDE, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Melilla a nueve de Junio
de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Ernesto Rodríguez Muñoz.


